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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N°.71-2022 

 SEDE MUNICIPAL  

22 DE NOVIEMBRE, 2022 

05:00 P.M. 

JUAN C. MOREIRA SOLORZANO         ROCÍO DELGADO JIMENEZ 

PRESIDENTE                VICEPRESIDENTA 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

ESTRELLA MORA NUÑEZ 

YOHAN OBANDO GONZÁLEZ 

FRANCISCO GONZALEZ MADRIGAL 

(Funge como Propietario en ausencia del Reg. Ernesto Alfaro) 

REGIDORES SUPLENTES:  

JOSSELINE ALPÍZAR RODRÍGUEZ 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

MSC. OLENDIA IRÍAS MENA. 

Primera Vicealcaldesa.  

LIC. ANDRÉS MURILLO ALFARO 

Asesor Legal 

LIC. XINIA ESPINOZA MORALES 

Secretaria del Concejo. 

       MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES:   

ERNESTO ALFARO CONDE 

Regidor Propietario 

KATHYA DESANTI CASTELLON 

Regidora Suplente 

DANILO SOLÍS MARTÍNEZ 

Regidor Suplente 

HAZEL TATIANA ADANIS FALLAS 
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Regidora Suplente 

JESÚS ALBERTO SOLÓRZANO VARGAS 

Síndico Propietario 

MANUEL VARGAS CALDERÓN 

Síndico Propietario 

LETVIA AVILA PEREZ 

Síndica Suplente 

ORDEN DEL DÍA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°.10-2022. 

COMPROBADO EL QUÓRUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA,  

INICIA LA SESIÓN. 

La señora Vicealcalde –Olendia Irías Mena –, presenta el oficio AMI-2077-2022-TM, de 

fecha 22 de noviembre del 2022, suscrito por el señor Alcalde Tobías Murillo Rodríguez, 

quien comunica al Concejo Municipal de Garabito lo siguiente: “Reciban un cordial 

saludo de mi parte. Por este medio les informo que el día  

de hoy 22 de noviembre del año en curso, no me será posible asistir a la Sesión  

Extraordinaria del Concejo Municipal ya que me encuentro imposibilitado por dirección 

médica no puedo hacer esfuerzos como por ejemplo el abuso en subir y bajar muchos 

escalones, por el padecimiento que tengo. En razón de lo anterior, le he pedido a la señora 

Vicealcaldesa Olendia Irias Mena, que asista en mi sustitución y en representación de la 

Alcaldía Municipal para que este Despacho se mantenga informado de los alcances y los 

acuerdos tomados.”. INFORMADOS. 

Esta Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con la convocatoria realizada 

por el señor Alcalde – Tobías Murillo Rodríguez – mediante el oficio AMI-482-2022-TM de 

fecha 21 de noviembre del 2022, para tratar como tema único:  MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTO  10-2022. No obstante, el señor Presidente – Juan Carlos Moreira 

Solórzano – manifiesta que dicha modificación presupuestaria no se va a ver en esta sesión, 

y solicita al Concejo ALTERAR EL ORDEN DEL DÍA, para ver los siguientes temas: 
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A) INFORMACIÓN PLIURIANIAL AJUSTADA Y ACTUALIZADA 2022-2025, PARA 

ATENDER TRÁMITE DE EXTRAORDINARIO N,3-2022.   

B) CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE GARABITO Y LA 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE TÁRCOLES, PARA LA 

TRANSFERENCIA DE PARA LA TRANSFERENCIA DE 5.500.000,00 PARA LA 

CELEBRACIÓN DEL ANIVERSARIO DEL DISTRITO DE TÁRCOLES Y EL INICIO 

DE LAS FIESTAS NAVIDEÑAS 2022-2023" 

Realizada la votación QUEDA APROBADA LA ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA EN 

FORMA UNÁNIME Y DEFINITIVA: 

Inmediatamente se procede con el desarrollo de los temas por su orden: 

A)    APROBACIÓN INFORMACIÓN PLIURIANIAL AJUSTADA Y ACTUALIZADA 2022-

2025, PARA ATENDER TRÁMITE DE EXTRAORDINARIO N,3-2022.   

 

El Concejo Municipal de Garabito ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES 

(CUATRO VOTOS) Y EN FORMA DEFINITIVA: 

 

1) APROBAR la dispensa de trámite de Comisión. 

2) APROBAR en todas sus partes la “INFORMACIÓN PLURIANUAL AJUSTADA 

2022-2025”, remitida por el señor Alcalde – Tobías Murillo Rodríguez, a través de 

su oficio AMI-2080-2022-TM de fecha 22 de noviembre del 2022, de conformidad 

con el oficio GPM-031-2022, de fecha 21 de noviembre 2022, suscito por la Bach. 

Karina Alpízar Rojas – Gestión Presupuestaria, Área de Servicios Financieros, 

Municipalidad de Garabito. PARA ATENDER TRÁMITE DE PRESUPUESTO 

EXTRAORDINARIO N.3-2022. 

3) TRASLADAR el presente Acuerdo a la Alcaldía Municipal para que coordine con los 

funcionarios (as) encargados (as), el envío de este documento a la Contraloria 

General de la República, dentro del plazo conferido para tal efecto. El documento 

aprobado dice literalmente lo siguiente: 
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C) SE AUTORIZA FIRMA CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE 
GARABITO Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE TÁRCOLES, 
PARA LA TRANSFERENCIA DE PARA LA TRANSFERENCIA DE 5.500.000,00 
PARA LA CELEBRACIÓN DEL ANIVERSARIO DEL DISTRITO DE TÁRCOLES Y 
EL INICIO DE LAS FIESTAS NAVIDEÑAS 2022-2023" 

Acogiendo la recomendación verbal del Lic. Andrés Murillo Alfaro – Asesor Legal - el Concejo 

Municipal de Garabito, ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES (CUATRO VOTOS) 

Y EN FORMA DEFINITIVA: 

1) APROBAR la dispensa de trámite de comisión. 

2) APROBAR el "PROYECTO DE CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD DE GARABITO Y LA ASOCIACIÓN DE  

DESARROLLO INTEGRAL DE TÁRCOLES, PARA LA TRANSFERENCIA DE  

PARA LA TRANSFERENCIA DE 5.500.000,00 PARA LA CELEBRACIÓN DEL  

ANIVERSARIO DEL DISTRITO DE TÁRCOLES Y EL INICIO DE LAS FIESTAS 

NAVIDEÑAS 2022-2023", EL CUAL TIENE COMO OBJETO.: “La transferencia 

¢5.500.000,00 (cinco millones quinientos mil colones exactos) del  

presupuesto de la municipalidad a favor de la ADI DE TÁRCOLES PARA  

LA CELEBRACIÓN DEL ANIVERSARIO DEL DISTRITO DE TÁRCOLES Y EL  

INICIO DE LAS FIESTAS NAVIDEÑAS 2022-2023.” Mismo que se realiza al amparo del 

Convenio Marco de Cooperación suscrito entre la Municipalidad de Garabito y la Asociación 

de Desarrollo Integral de Tárcoles, mismo que fue aprobado por el Concejo Municipal en 

Sesión Ordinaria N°40 Artículo III, celebrada el 02 de febrero de 2017.  

3) AUTORIZAR al Sr. Tobías Murillo Rodríguez – Alcalde Municipal (o a quien ocupe su cargo) 

para que proceda a la firma de dicho convenio específico.  

Lo anterior considerando que la Licda. Franggi Nicolás Solano – Asesora de la Alcaldía – en su 

oficio de fecha 15 de noviembre de 2022, indica que “...el mismo se ajusta al marco de legalidad...”.  

El convenio aprobado consta de seis folios debidamente identificados firma y sello de esta 

Secretaría.  

SIN MÁS QUE TRATAR, AL SER LAS DIECISIETE HORAS CON VEINTICINCO,  

FINALIZA LA SESIÓN. 

 

JUAN C. MOREIRA SOLÓRZANO                  XINIA ESPINOZA MORALES 

   Presidente Municipal                 ...U.L...                   Secretaria del Concejo.
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